RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002741, Ent. N° 2262/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas  relacionadas con la Licitación Pública                      Nº P 46369  para la realización del servicio de mantenimiento programado y correctivo del sistema eléctrico y la realización de nuevas instalaciones eléctricas en centrales térmicas (Centrales J. B. y Ordóñez, P. del Tigre y Turbina de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que habiéndose cumplido con el requisito de publicidad en el Diario Oficial y en la página Web de Compras Estatales,  de acuerdo a lo previsto por el Artículo 51 del T.O.C.A.F., al acto de apertura de fecha 23.01.15 se presentaron tres oferentes: PRODIE S.A., INGENER S.A. y TECNOCYL S.A.;

2) que con fecha  05.02.14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de analizadas las ofertas presentadas, concluyó que la propuesta de menor precio es de PRODIE S.A., la que se ajusta  sustancialmente a los requerimientos del Pliego de Condiciones, por lo que aconseja adjudicar la licitación a la firma PRODIE S.A., por el monto total de             $ 196.435.362,83 (imprevistos, previsión de ajustes de precios e IVA incluidos);

3) que puesto de manifiesto el expediente conforme al Artículo 67 del T.O.C.A.F., no se presentaron observaciones por parte de las empresas oferentes;
4) que por Resolución N° 15-704 de fecha 16.04.15, el Directorio dispuso adjudicar a PRODIE S.A. por el monto total de                              $ 392.870.725,66 (incluido el uso de la opción por 24 meses);
5) que el Departamento de  Registro y Control Presupuestal, con fecha 27.02.15, expresó que el Grupo 2, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                       $ 80.506.296,25 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015 y el monto de                      $ 80.506.296,25 para comprometer e incorporar en el Ejercicio 2016;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el        Artículo 68 ultimo inciso del TOCAF, se deberán precisar en el Articulo del Pliego de Condiciones 2.2.1, que regula lo referente a la comparación de ofertas,  los  requisitos mínimos exigibles para definir luego la adjudicación en base exclusivamente al factor precio;

2) que se contravino lo dispuesto por el                 Artículo 15 del TOCAF al comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República

                      EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 2;
2) Téngase presente lo expuesto en el  Considerando 1;
3) Devolver las actuaciones.
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